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INFORME DE ACTIVIDADES CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS 
 

UNIDAD DE APOYO A LA GESTIÓN 

DATOS BÁSICOS CONTRATO 

OBJETO DEL CONTRATO: Prestar servicios 
profesionales en la Secretaría de Desarrollo Territorial 
y Participación Ciudadana. 

No. Contrato 4173.010.26.1.655-2025 

Nombre del 
prestador del 
servicio 

Stella Bedoya Guzmán 

Cedula 34509049 

Valor del contrato: $8.167.500 

Fecha inicio  20/may/2025 

Fecha finalización 15/jun/2025 

CUOTA (2) 

No. OBLIGACIÓN CONTRACTUAL ACTIVIDADES REALIZADAS  

1 

Orientar profesionalmente a las 
organizaciones comunales de primer y 
segundo grado 
en los temas jurídicos en el marco del 
cumplimiento de la normatividad 
comunal, 
relacionada con la inspección vigilancia 
y control, y hacerles seguimiento a los 
requerimientos identificados para su 
funcionamiento. 
 

 
1. Oriente profesionalmente, en temas jurídicos en el 

marco del cumplimiento de la norma comunal a la 
junta de acción comunal de Petecuy I, en 
Inspección, Vigilancia y Control, en revisión de 
cuadro de dignatarios, libros de control, y otros 
aspectos normativos, mediante acta N°429. 

 
2. Realice acompañamiento, en los temas jurídicos en 

el marco del cumplimiento de la norma comunal a 
la Junta de Acción Comunal del barrio Jorge Eliecer 
Gaitán de la Comuna 6, en Inspección, Vigilancia y 
Control, se inspecciono los libros de registro y 
control de afiliados, de actas de asamblea, libro de 
actas de junta directiva y dignatarios, el libro de 
Tesorería e inventaros y de la Comisión de 
Convivencia y Conciliación, se revisó cantidad de 
afiliados, mediante acta N°478. 

2 

 
 Realizar seguimiento, acompañamiento y 
caracterización a las organizaciones 
comunales de primer y segundo grado, 
verificando el cumplimiento de la 
normatividad vigente para su adecuado 
funcionamiento en aras de adoptar 
medidas en defensa de los afiliados. 

 
1. Brinde soporte técnico en los procesos internos de 

la JAC La Rivera I, se llevó a cabo mesa de trabajo 
con el equipo jurídico de la Unidad d Apoyo a la 
Gestión en lo relacionado con queja manejo a sede 
comunal mediante informe de fecha 27 de mayo de 
2025. 

3 

 
 Brindar soporte jurídico, 
acompañamiento y respuesta a tutelas y 
demás requerimientos de los órganos de 
control, cuando sea asignado, así como 
apoyo en la defensa judicial de los 
procesos asignados a la Secretaría de 

 
- Dentro de este periodo no se desarrolló esta actividad 
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Desarrollo Territorial y Participación 
Ciudadana. 

4 

 
 Proyectar respuesta a los PQRS 
incluyendo los trámites requeridos, 
asignados a través del sistema de gestión 
documental cumpliendo con los tiempos 
establecidos en la norma y entregar 
oportunamente los documentos a gestión 
documental. 

1. Proyecte resolución No. 4173.020.21.1.914.000146 
de junio de 2025, “por la cual se inscribe la reforma de 
los estatutos de la junta de acción comunal del barrio 
paso del comercio, de la comuna 6, con personería 
jurídica reconocida mediante resolución no. 4917 del 
18 de septiembre de 1968, gobernación del valle del 
cauca, distrito de Santiago de Cali, departamento del 
valle del cauca.” 

2.Así, mismo proyecte respuesta mediante 
comunicación No. 2025417302000010491, de solicitud 
de inscripción de reforma estatutaria de la JAC Paso 
del Comercio Comuna 6, realizada mediante oficio No. 
202541730101042392, por parte del presidente de la 
junta en mención. 

 

3.Proyecte respuesta al derecho de petición, requerido 
por el fiscal del barrio San Luis de la Comuna 6, 
mediante oficio con radicado No. 
202541730200011001, siendo solicitado con radicado 
en el sistema de gestión documental No. 
202541730101070182. En respuesta a la 
comunicación oficial con radicado No. 
202541730101070182 mediante la cual, como 
dignatario solicita la intervención urgente de la SDT Y 
PC, ante las irregularidades que han afectado el 
funcionamiento de la organización comunal durante el 
cuatrienio (2022-2026) ya que el 21 de junio 2025 hay 
programada asamblea para actualización de estatutos, 
existiendo muchas inconsistencias. 

4. Proyecte resolución No. 4173.020.21.1.914.000157 
de junio de 2025, “por la cual se autoriza el reemplazo 
del libro de afiliados, de la junta de acción comunal de 
la urbanización Calimio, de la comuna 6 con personería 
jurídica reconocida mediante resolución no.224 del 31 
de marzo de 1995 expedido por la secretaria de 
desarrollo comunitario del municipio de Santiago de 
Cali, departamento del valle del cauca” 

5.Así, mismo proyecte respuesta mediante 
comunicación No. 202541730200010901, de solicitud 
de autorización reemplazo del libro de afiliados de la 
JAC Calimio Comuna 6, realizada mediante oficio No. 
202541730101068952 por parte del presidente y 
secretario de la junta en mención. 
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 5 

 
 Apoyar y acompañar las intervenciones 
territoriales para la participación 
ciudadana dentro del distrito de 
Santiagode Cali o las demás actividades 
asignadas, de acuerdo con el desarrollo 
del objeto contractual. 

 
1. Asistí y participe en las reuniones semanales de 

seguimiento del equipo de Inspección, vigilancia y 
Control, convocadas por la jefe del grupo. 

FIRMA DEL PRESTADOR DEL SERVICIO 

 

Fecha Informe: 17/jun/2025 


